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UN MOMENTO, POR FAVOR El domingo 7 de noviembre de 1999 se celebraron elecciones generales para designar a las máximas autoridades políticas de la República de Guatemala –período de gobierno 2000-2004–: Presidente y Vicepresidente; 113 diputados al Congreso; 20 diputados titulares y 20 suplentes al Parlamento Centroamericano; 330 alcaldes y corporaciones municipales. Como la elección presidencial no se definió en la primera vuelta electoral, el domingo 26 de diciembre se efectuó la segunda vuelta, oportunidad durante la cual fueron electos el Presidente y Vicepresidente del país.



MOMENTO es una publicación periódica de la Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES). Las opiniones vertidas en sus páginas son las de los autores y no expresan necesariamente las de la Asociación. Se autoriza la reproducción total o parcial del contenido, siempre que se cite la fuente. SE SOLICITA CANJE.



MOMENTO Año 15 No. 1 - 2000 DIRECCIÓN: Irma Raquel Zelaya Arnoldo Kuestermann Carlos Escobar Armas Autor:



En estas elecciones, las undécimas realizadas desde que hace 15 años se inició la apertura democrática, participaron:  2,397,212 electores (en la primera vuelta) y 1,800,676 (en la segunda), de un total de 4,458,744 ciudadanos empadronados  15 partidos políticos  174 comités cívicos electorales (en 132 municipios)  11 candidatos a la presidencia de la República  1990 planillas de candidatos a diputados y corporaciones municipales inscritas por partidos y coaliciones de partidos políticos La Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES), por medio de su Departamento de Investigaciones Sociopolíticas, dio seguimiento a todo el proceso político-electoral desde que se produjo la convocatoria a las elecciones generales, en mayo de 1999, hasta que el Tribunal Supremo Electoral lo clausuró oficialmente en enero del 2000. Como resultado de tal estudio se elaboró un extenso informe analítico, cuyo resumen nos complace divulgar en la presente edición del boletín MOMENTO.



Departamento de Investigaciones Sociopolíticas DISOP SUSCRIPCIONES Y CORRESPONDENCIA 10a. calle 7-48, zona 9 Apartado Postal 1005 A Guatemala, Centro América Teléfonos: 3322002, 3310814 3347178 y 3347179 e-mail: [email protected] http://www.asies.org.gt La Asociación de Investigación y Estudios Sociales (ASIES) de Guatemala, surgida en 1979 y fundada en 1982, es una entidad de carácter privado, de servicio, cultural y no lucrativa, formada por personas interesadas en la reflexión, análisis e investigación científica de la realidad nacional, con el objeto de estimular el interés general para la búsqueda y realización de soluciones concretas a la problemática atingente al país, inspirada en el principio de la participación ciudadana. Esta publicación es posible gracias a la colaboración de la Fundación Konrad Adenauer de la República Federal de Alemania.
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GUATEMALA: INFORME ANALÍTICO DEL PROCESO ELECTORAL 1999 El análisis de los procesos electorales periódicos, libres y transparentes ha servido como útil instrumento para medir los avances o retrocesos en aspectos tales como la participación electoral, el comportamiento de los ciudadanos, el rol de los partidos políticos, la labor de determinadas instituciones democráticas y el papel de las organizaciones sociales, entre otros. ASIES ha elaborado desde 1985 informes de los diferentes procesos electorales realizados en Guatemala, con la finalidad de motivar su análisis, discusión y profundización, y coadyuvar a la información. Se espera que la identificación de algunas de las debilidades y fortalezas del sistema electoral guatemalteco origine una actitud investigativa, propositiva y correctiva tanto en el lector como en los responsables de los partidos políticos y autoridades electorales, en pro de un orden democrático más sólido y sostenible. A continuación se presenta un resumen de los aspectos más sobresalientes del proceso electoral 1999.* AFIRMACIÓN DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL Estas elecciones generales constituyeron el undécimo evento electoral que se celebra en Guatemala desde las elecciones para integrar la Asamblea Nacional Constituyente en julio de 1984, acontecimiento con el que arrancó el actual proceso de



democratización. En los 15 años transcurridos desde entonces, se han celebrado 4 elecciones generales, 3 elecciones municipales de medio período, 2 consultas populares, 1 elección extraordinaria de diputados al Congreso y la referida elección a la ANC. Sin embargo, un primer balance de este conjunto de once procesos denota que si bien la democracia electoral se afirma como medio de elección y renovación de los principales funcionarios públicos, incluso con la alternancia de diversas fuerzas políticas en la dirección del Estado, simultáneamente se produce una tendencia a la disminución del número de partidos políticos1 , que por ley son canales de expresión e intermediación político-social que postulan candidatos a cargos de elección popular. En el transcurso de los 15 años del actual proceso de democratización (19841999) –cuya fragilidad fue sometida a una dura prueba durante la crisis políticoconstitucional que generó el intento de golpe de Estado del presidente Jorge Serrano–, por el escenario político-electoral del país han transitado alrededor de 40 partidos. No obstante, al finalizar el proceso electoral de 1999 sólo subsisten 10 de tales organizaciones políticas. Este proceso de decantación comenzó a experimentarse en las elecciones generales de 1995, así: al momento de su convocatoria 29 partidos estaban legalmente registrados; 26 participaron en los comicios; al concluir



*



El texto del informe completo se publicará en la Revista ASIES, correspondiente al primer trimestre del 2,000.



1



Y por consiguiente a una concentración en sólo dos partidos de la representatividad de los ciudadanos organizados políticamente.
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éstos, 14 fueron cancelados, por lo que formalmente sobrevivieron 15. En 1999, al efectuarse la convocatoria a elecciones estaban inscritos 16 partidos, de los cuales participaron 15. 2 Al concluir el proceso, 6 fueron dados de baja3 , por lo que, como ya se indicó, en la actualidad legalmente funcionan únicamente 10 partidos.4 SOBRE EL ABSTENCIONISMO ELECTORAL Interés y entusiasmo causaron en amplios sectores de la población y en la comunidad internacional los elevados porcentajes de participación en los comicios del 7 de noviembre respecto a procesos anteriores, en los cuales los índices de abstención se elevaron considerablemente. Este aumento de la participación electoral puede atribuirse a varios motivos, entre los que destacan: 











2



3 4



El crecimiento del padrón electoral como consecuencia de la exitosa campaña de empadronamiento realizada por el Tribunal Supremo Electoral. Un aumento de la conciencia cívica ciudadana, que se ha ido fortaleciendo a través de anteriores procesos electorales y de las campañas de concienciación realizadas por varias instituciones, universidades, iglesias, etc. La reafirmación de la credibilidad de los guatemaltecos en las instituciones electorales.











Las elecciones generales dan lugar a la participación de un buen número de candidatos conocidos por la población. Otros motivos de índole social y político en estrecha relación con el triunfo del FRG ( buen manejo de campaña, el impacto del discurso electoral, la personalidad de algunos líderes partidarios, el desgaste sufrido por el PAN durante los cuatro años de su gestión, entre otros).



Durante la segunda vuelta electoral, algunos analistas se adelantaron a pronosticar que el índice de abstencionismo podría situarse en el 70% de los ciudadanos empadronados, considerando la experiencia de procesos electorales anteriores, en los que la abstención aumentó aproximadamente un 9% en una segunda vuelta electoral. A esto deben sumarse las causas particularmente especiales derivadas de la fecha escogida para llevar a cabo los comicios (26 de diciembre), que por su cercanía a las fiestas navideñas dificultó aún más la asistencia de los electores a las urnas. Con todo, el porcentaje de personas que se abstuvo de acudir a las urnas se situó en el 60%, menos del porcentaje esperado. Es positiva la reducción de votos blancos y nulos que se experimentó entre las elecciones de 1995 y las de 1999. Mientras que en la elección presidencial de 1995 el porcentaje de tales votos fue del 10.8 respecto al total de emitidos, en 1999 solamente alcanzó el 8.6.



Trece participaron en las elecciones presidenciales. La Democracia Cristiana sólo lo hizo en las parlamentarias y municipales. La Unidad Nacionalista (UN) postuló algunas candidaturas a diputados distritales, así como algunas planillas municipales. El único partido que no participó en las elecciones fue el Laborista Guatemalteco (PLG), aunque su Secretario General fue candidato a la vicepresidencia por la UCN. Por no haber obtenido el 4% de los votos válidos o por lo menos una diputación en dichos comicios. Sin embargo, puede afirmarse que de ellos sólo 3 son los realmente activos: FRG, PAN y URNG. De los demás, se desconocen sus planes para afirmarse como nuevos partidos (casos del PLP y de LOV-UD) o de transformarse radicalmente para seguir siendo una opción (caso de la DCG). Los que seguramente desaparecerán o serán absorbidos por fuerzas más grandes son DIA, PLG y UN.
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CUADRO No. 1 Guatemala: Comparación de votos en blanco y nulos entre las elecciones de 1995 y 1999



Votos



1995 -1a. vueltaPresidencial % L. Nacional



Blancos 77,095 Nulos 111,074 TOTAL 188,169 Emitidos 1,737,033



4.43 6.39 10.82 100



117,675 133,814 251,489 1,734,402



1999 -1a. vueltaPresidencial % L. Nacional %



%



6.78 7.71 14.49 100



85,912 119,788 205,700 2,397,212



3.58 5 8.58 100



125,108 153,903 279,011 2,396,883



5.22 6.42 11.64 100



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES de acuerdo con datos del TSE



Finalmente, respecto a la afluencia de votantes a las urnas a nivel local, debe señalarse que Sololá fue el distrito/ departamento con mayor participación ciudadana en la primera vuelta de la elección presidencial, mientras que Zacapa lo fue en la segunda.5 Por su parte, Petén (en la 1a.) y Huehuetenango (en la 2a.) fueron los que



más baja participación registraron6 . En total, sólo 9 distritos tuvieron en la primera vuelta una participación inferior a la registrada a nivel nacional, mientras que 13 mostraron similar comportamiento en la segunda vuelta, de los cuales siete correspondieron al altiplano occidental.7



CUADRO No. 2 Guatemala: Participación ciudadana, por distritos, en la elección presidencial de 1999 DISTRITOS REPÚBLICA Distrito Central Guatemala Sacatepéquez Chimaltenango El Progreso Escuintla Santa Rosa Sololá Totonicapán Quetzaltenango Suchitepéquez



5 6
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1a. VUELTA



2a. VUELTA



53.76 52.58 54.70 59.53 55.30 57.84 50.50 53.79 62.87 55.60 52.35 58.35



40.39 45.63 45.39 46.19 39.82 45.72 40.68 37.44 39.61 35.62 37.68 44.48



DISTRITOS Retalhuleu San Marcos Huehuetenango Quiché Baja Verapaz Alta Verapaz Petén Izabal Zacapa Chiquimula Jalapa Jutiapa



1a. VUELTA 2a. VUELTA 51.89 49.71 51.98 53.34 56.07 54.50 48.38 49.19 60.63 60.14 57.37 53.29



39.52 33.56 29.29 32.35 39.93 41.74 36.19 38.97 50.12 45.85 44.10 39.06



Esto es comprensible si se considera que el candidato presidencial del FRG es originario de dicho distrito. Es importante señalar que en estos dos distritos, los ciudadanos deben recorrer grandes distancias para llegar a los centros de votación. En estos departamentos habita la mayoría de población indígena de Guatemala, no sólo en forma muy dispersa, sino carente de apropiadas y cómodas vías de comunicación entre las aldeas y las cabeceras municipales. Esos son algunos de los factores que dificultan la participación ciudadana.
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Baja representatividad autoridades electas



de



las



Aunque la legitimidad y legalidad de las autoridades electas están fuera de toda discusión, no puede ignorarse que su representatividad podría ser mayor en relación con el total de empadronados8 . En efecto, al analizar las cifras de los ciudadanos que acudieron a las urnas en la 2a. vuelta electoral, se constata que sólo 4 de cada 10 empadronados votaron, y que de aquellos, menos de 3 votaron9 por el presidente Portillo, como se detalla en el cuadro No. 3. SOBRE LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL Contundente triunfo del candidato ganador en la 1a. vuelta Como viene ocurriendo en todas las elecciones generales realizadas desde 1985, la elección presidencial sólo se definió hasta



la segunda vuelta electoral. Sin embargo, en estos comicios de 1999, el candidato presidencial del FRG logró ya en la primera vuelta una mayoría contundente: 47.72% del total de votos válidos10 , respaldo que ninguno de los candidatos ganadores en las tres elecciones generales anteriores consiguió en su respectiva primera vuelta. Es más, en diez11 de los 23 distritos electorales logró la mayoría absoluta. El único distrito en el que no obtuvo la mayoría fue en el central, donde el PAN lo aventajó tan sólo por 2,436 votos. Aunque estos resultados ya habían sido anticipados por casi todas las encuestas, no por ello dejaron de sorprender, principalmente por la significativa derrota que sufrió el partido de gobierno. Cabe destacar el desempeño logrado por la ANN, que en su debut como opción política obtuvo un poco más de un cuarto de millón de sufragios (12.36% de los votos válidos): en 9 departamentos12 logró entre el



CUADRO No. 3 GUATEMALA: Representatividad de los partidos y candidatos presidenciales participantes en la 2a. Vuelta Electoral del 26.12.99 PARTIDO Y CANDIDATO FRG/Alfonso Portillo PAN/Oscar Berger NULOS BLANCOS TOTALES



VOTOS EMITIDOS 1,185,160 549,936 55,367 10,213 1,800,676



% DE VOTOS VÁLIDOS 68.31 31.69 ——100



% DE VOTOS EMITIDOS 65.82 30.54 3.07 0.57 100



% DE VOTOS/ EMPADRONADOS 26.58 12.33 1.24 0.23 40.38



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES, según datos oficiales del TSE 8



9 10 11



12



Esto reaviva la necesidad de una revisión y actualización del padrón electoral para depurarlo de registros que ya no tienen vigencia (por defunción o migración fuera del país, p.ej.). Y también replantea la conveniencia de establecer el documento único de identidad, que permitiría disponer de un padrón apegado a la actual realidad demográfica del país. Dicho de otra manera, 1 de cada 4 empadronados votó en la segunda vuelta por el nuevo presidente. El triple de los votos válidos que había logrado en la primera vuelta en 1995. Estos departamentos fueron Sacatepéquez (54.8%), El Progreso (52.6%), Escuintla (53.6%), Suchitepéquez (56.3%), Retalhuleu (50.6%), Baja Verapaz (50.9%), Alta Verapaz (50.1%), Izabal (53.6%), Zacapa (64%) y Jutiapa (55.3%). Los departamentos de Chimaltenango (20.7%), Sololá (28.6%), Totonicapán (16%), Quetzaltenango (17.5%), Retalhuleu (19.5%), Quiché (18.9%), Alta Verapaz (20.6%), Petén (25.5%) e Izabal (16.3%).



M O MENTO 15 y el 28% de los votos válidos distritales, lo que estaría indicando las zonas de mayor potencial de este partido 13 (el Altiplano Occidental, de predominante presencia maya, la costa sur, Petén e Izabal). Por otra parte, si a la votación de la ANN se suman los votos obtenidos por el FDNG, a pesar que éste en la elección presidencial14 , sólo logró el 1.28% de los votos válidos (totalizando entre ambos el 13.64%, equivalente a 298,999 sufragios), se constata que el electorado de izquierda creció en 150% entre 1995 y 1999, pues cuando el FDNG se presentó por primera vez recogió el 7.70% de los votos válidos (119,305 sufragios). Este sería un buen punto de partida para consolidar una opción política de la izquierda guatemalteca. Respecto a los magros resultados obtenidos por el PAN, es de señalar que su mayor electorado sigue estando en el distrito central, en donde mejor desempeño logró, tanto en la primera vuelta (24.7% de los votos válidos en todo el país) como en la segunda (27.7%). A nivel municipal, el PAN sólo logró la mayoría relativa en la primera vuelta de la elección presidencial, en 15 de los 330 municipios del país. Esto contrasta con el triunfo que en la misma ocasión logró en 108 alcaldías.



13



14



15



16



17



18 19



20
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El candidato presidencial del FRG logra la mayoría absoluta en la segunda vuelta En la segunda vuelta, el candidato del FRG obtuvo la mayoría absoluta en los 23 distritos electorales, alcanzando el 68% de los votos a nivel nacional 15 . A nivel departamental, Portillo logró más del 60% en 22 distritos16 , duplicando la votación de su contendiente en 13, mientras que en 9 distritos la triplicó17 . El distrito central fue el único en el que la diferencia fue menor.18 El incremento de los votos recibidos por el candidato Portillo, con respecto a la primera vuelta, fue de 139,340. Tal cantidad, que equivale aproximadamente al 30% de los votos recibidos por los otros 9 candidatos presidenciales (excluido O. Berger) en la primera vuelta electoral, evidencia que el apoyo adicional recibido por el candidato presidencial del FRG provino del electorado que en la primera vuelta apoyó a otros candidatos presidenciales distintos a los del FRG y el PAN.19 SOBRE LAS ELECCIONES PARLAMENTARIAS FRG (55%) y PAN (33%) acaparan mayoría de diputaciones al Congreso de la República Como ya se mencionó, de la confrontación in crescendo entre el FRG20 y el PAN, resultó que entre los dos acapararon casi el 90% de



Llama la atención constatar que en las elecciones para diputados por lista nacional y para el PARLACEN, la ANN experimentó una merma del apoyo (270,891 votos) recibido en las presidenciales: 233,870 (11.04 de los votos válidos) y 229,950 (11.05), respectivamente. Al contrario de lo experimentado por la ANN, el FDNG incrementó en más del 100% los votos recibidos en la elección de diputados por lista nacional (lo que en todo caso no fue suficiente para alcanzar por lo menos una representación parlamentaria) y para el PARLACEN, con relación a los que obtuvo (28,108 votos) en las presidenciales: 60,821 (2.87 de los votos válidos) y 56,356 (2.71), respectivamente. En términos relativos, similares porcentajes obtuvieron los presidentes Vinicio Cerezo en 1985 (68.37%) y Jorge Serrano en 1990 (68.08 %). Ya en la segunda vuelta de las elecciones presidenciales de 1995 el FRG, con Portillo a la cabeza, había obtenido la mayoría en 18 de los 23 distritos electorales del país. Estos departamentos fueron Escuintla, Suchitepéquez, Retalhuleu, Huehuetenango, Baja Verapaz, Alta Verapaz, Jutiapa, Zacapa e Izabal. En este último casi cuadruplicó la votación de su contendiente. En el Distrito Central logró el 54%. Dada la polarización que desde un principio se produjo entre el electorado duro de ambos partidos, puede estimarse que los 114,481 votos que el PAN perdió entre la 1a. y 2a. vuelta más bien alimentaron el abstencionismo entonces registrado . Que logró la mayoría absoluta de curules.
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las diputaciones al Congreso de la República. En un tercer lugar, pero muy lejano, se ubicó la Alianza Nueva Nación (integrada formalmente por los partidos URNG y DIA, aunque sólo el primero es el que realmente está representado en el hemiciclo) con 9 diputados. Las otras 4 diputaciones se las repartieron los restantes 3 partidos presentes en el Congreso. Esta reducción del número de partidos con representación en el Congreso se produce a pesar de que, como resultado del crecimiento de la población, el total de curules se incrementó de las 80 existentes en el período 95-99 a las 113 actuales. Así, mientras que en la anterior legislatura 7 partidos tuvieron representación parlamentaria, en la presente éstos se redujeron a 6, lo que de nuevo plantea la necesidad de revisar el sistema de representatividad de los electores por distrito, con el propósito de ampliarla.21 Este fenómeno de concentración en el PAN y el FRG de la mayoría de las representaciones parlamentarias no es nuevo, pues se viene produciendo desde las elecciones legislativas extraordinarias de



1994, a razón de un incremento del 10% entre cada uno de los períodos electorales, tal como puede apreciarse en el cuadro No. 4. Disminuye la representación femenina en el Congreso de la República En lo que respecta a la participación y representación femenina en el nuevo Congreso de la República, cabe señalar que si bien el conjunto de partidos participantes postuló a 28 mujeres como candidatas a diputadas del listado nacional y a 105 como candidatas a diputadas distritales, sólo 8 de ellas fueron electas. Este escaso resultado, equivalente a la mitad de la representación proporcional tenida en el período anterior, obedeció a que en general las candidatas fueron colocadas en los últimos lugares de las planillas al Congreso, en posición de desventaja para que pudieran ser electas. Es evidente que aún falta mucho trecho por recorrer para que los partidos superen la cultura machista reflejada en las postulaciones y reconozcan las capacidades profesionales y técnicas de muchas de las mujeres que participan en política, principalmente a nivel local.22



CUADRO No. 4 Guatemala: Incremento del número de diputados de los partidos FRG y PAN en el Congreso de la República (Período 1994-2000)



TOTAL DE DIPUTACIONES FRG PAN Total de ambos



1994-1996 80 32 24 56



% 100 40 30 70



1996-2000 80 21 43 64



% 100 26.2 53.7 80



2000-2004 113 63 37 100



% 100 55.7 32.7 88.4



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES de acuerdo con datos oficiales del TSE



21



22



En estas elecciones todavía hubo 3 departamentos (El Progreso, Baja Verapaz y Zacapa) que solamente eligieron a un diputado, y 6 departamentos (Sacatepéquez, Sololá, Retalhuleu, Petén, Chiquimula y Jalapa) que tan sólo eligieron 2 diputados. Esta es una de las razones por las que en otros países, como Costa Rica, se han impulsado leyes que establecen cuotas obligatorias para la participación de las mujeres en las postulaciones de candidaturas.



M O MENTO Leve aumento de la representación étnica en el Congreso de la República Mientras que en la legislatura anterior los diputados mayas constituían el 10% del total, en la electa el 7 de noviembre el número de ellos se incrementó levemente, pues las 13 curules adjudicadas a diputados mayas equivalen al 11.5% del total de integrantes del Organismo Legislativo. De acuerdo con diversas estimaciones, los partidos FRG, PAN y ANN son los que, en términos relativos, más candidatos indígenas postularon.23 Solamente 4 partidos estarán representados en el PARLACEN Al igual que ocurrió para la integración del Congreso de la República, en las elecciones al PARLACEN también se produjo una concentración de la representación en los dos partidos mayoritarios, correspondiendo una representación marginal a sólo dos partidos más.24 Ahora bien, mientras que el FRG incrementó en un cien por cien su representación en el PARLACEN con relación a las diputaciones que había ganado en 1995, el PAN bajó de 8 a 7 representantes.



9



Es significativo, en todo caso, que la URNG haya ingresado a este foro regional, pues de esa manera se completa la representación en este órgano de deliberación y proposición centroamericano25 , de todo el arco ideológico-político presente en los seis países de la región. SOBRE LAS ELECCIONES MUNICIPALES A nivel municipal se logró una mayor representatividad Si bien con una desproporción muy marcada, fue en las elecciones municipales donde se produjo, relativamente, una mayor distribución de la representación de los votantes. Así, 25 comités cívicos y otros 7 partidos políticos conquistaron la alcaldía en 69 municipios, a pesar de que, como ya se ha reiterado, los 2 partidos mayoritarios acapararon casi el 80 por ciento de la dirección de los gobiernos locales. Sin embargo, resulta paradójico que de esos 7 partidos26 , tres hayan sido cancelados por no haber alcanzado el 4% de los votos en la elección presidencial en la primera vuelta o no haber ganado por lo menos una diputación.27



CUADRO No. 5 Guatemala: Diputados electos para el Parlamento Centroamericano (período 2001-2007) PARTIDO DIPUTADOS T ITULARES Frente Republicano Guatemalteco (FRG) 10 Partido de Avanzada Nacional (PAN) 7 Alianza Nueva Nación (URNG-DIA) 2 Partido Libertador Progresista (PLP) 1 TOTALES 20 Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES de acuerdo con datos oficiales del TSE 23



24 25



26 27



% 50 35 10 5 100



De los 13 diputados mayas solamente dos son mujeres, ambas postuladas por el FRG: Aura Marina Otzoy Colaj, reelecta por segunda vez por el distrito de Chimaltenango, y Elsa Leonora Cu Isem, del distrito de Alta Verapaz, y quien entró al Congreso como suplente del reelecto diputado Haroldo Quej Chen, designado titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, creada por el gobierno del presidente Portillo. En 1995 cinco partidos se repartieron 7 diputaciones (FDNG, 2; DCG, 2; UCN, 1; UD, 1; y PLP, 1). En el PARLACEN ya están representados el FMLN de EL Salvador y el FSLN de Nicaragua, partidos políticos que en su momento fueron organizaciones guerrilleras, como lo ha sido la URNG. En alguna medida este espacio ya había sido ocupado por la representación del FDNG, que colocó dos representantes en este organismo en las elecciones de 1995. Los diputados de la URNG, al igual que el resto de la delegación guatemalteca, tomarán posesión de sus curules en el PARLACEN hasta octubre del 2001. Nueve en realidad, si se consideran los dos integrantes de la ANN y los de LOV-UD. Nos referimos al FDNG, ARDE y UCN.
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La ANN manifestó un bajo rendimiento en las elecciones municipales, pues sólo obtuvo 14 alcaldías.28 Y aunque se estima que 11 de los 25 comités cívicos electorales que ganaron están integrados a su proyecto político, la suma de estas 25 alcaldías equivale al 7.5% de las 330 de todo el país. Sin embargo, si se toma en cuenta que el FDNG logró cinco alcaldías, el número de gobiernos municipales en los que la izquierda tendría influencia se eleva a 30.



Una considerable cantidad de los 330 alcaldes en funciones buscó la reelección, incluso mediante el procedimiento de cambiar de partido o de comité. De ellos, 86 recibieron el respaldo de la mayoría de electores en su municipio para dirigir la municipalidad durante un segundo período. El cuadro No. 6 muestra los resultados de la elección municipal.



Hecho singular lo constituye la conquista, por cuarta ocasión consecutiva, de la Alcaldía de la Ciudad de Guatemala por parte del PAN, lo que confirma que ésta sigue siendo la plaza donde mayor poder e influencia tiene dicho partido. Mientras que el 7 de noviembre, el candidato Berger logró 164,061 votos en el distrito central, el candidato panista electo a la Alcaldía, Fritz García-Gallont, obtuvo 175,709 votos.



Aunque los comités cívicos electorales (c.c.e) participantes en estas elecciones fueron 174 29 , superando en 25 a los que contendieron en 1995, el índice de eficiencia 30 fue ligeramente inferior, como puede apreciarse en el cuadro 7. Si bien el numero de c.c.e. ha crecido constantemente desde 1985, ésta es la primera vez, después de 6 elecciones municipales, que alcanzan 25 alcaldías (7.58% del total).



Proporción de comités cívicos que ganaron alcaldías decrece levemente



CUADRO No. 6 GUATEMALA: Alcaldías ganadas por los partidos políticos y comités cívicos electorales participantes en las Elecciones Generales del 7 de noviembre de 1999 (Período 2000-2004) PARTIDOS Y COMITÉS CÍVICOS Total de municipios / alcaldías Frente Republicano Guatemalteco (FRG) Partido de Avanzada Nacional (PAN) Comités Cívicos Alianza Nueva Nación (URNG-DIA) Democracia Cristiana Guatemalteca (DCG) Frente Democrático Nueva Guatemala (FDNG) Partido Libertador Progresista (PLP) Alianza Reconciliadora Democrática (ARDE) La Organización Verde (UD-LOV) Unión del Centro Nacional (UCN) Partido DIA



NO. DE ALCALDÍAS 330 153 108 25 13 10 5 4 4 4 3 1



% 100 46.36 32.73 7.58 3.94 3.03 1.52 1.21 1.21 1.21 0.91 0.30



Fuente: Elaboración del DISOP/ASIES de acuerdo con datos oficiales del TSE. 28 29



30



Sólo una fue conquistada por el DIA. Que participaron en 132 municipios. En 27 compitieron dos planillas de c.c.e. En Villa Nueva, Barberena, Quetzaltenango, San Benito y Sayaxché participaron tres. Cuatro lo hicieron en San Pedro Sacatepéquez y cinco en Pastores. La relación entre las alcaldías ganadas por c.c.e y el número de municipios en que participaron.
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Llama la atención, en todo caso, que 4 de las alcaldías ganadas correspondan a igual número de cabeceras departamentales Quetzaltenango y Antigua, ambas por segunda vez consecutiva por el mismo c.c.e.; Chimaltenango y Huehuetenango-. Asimismo, 6 alcaldías de los 24 municipios del



Departamento de Quetzaltenango y 4 alcaldías de los 16 municipios de Chimaltenango fueron ganadas por c.c.e. Por último, es interesante destacar que las alcaldías de Panajachel y Santiago Atitlán, dos municipios de Sololá que se encuentran entre los mayores generadores de turismo en el país, también fueron ganadas por c.c.e.



CUADRO No. 7 Guatemala: participación de comités cívicos electorales en elecciones municipales Período 1985-1999 Municipios participantes en las elecciones Municipios en los que participaron c.c.e. Comités cívicos electorales participantes Alcaldías municipales ganadas por c.c.e. Indice de eficiencia (alcaldías ganadas/municipios)



1985 1988 1990 1993 1995 1998 1999 325 273 300 276 300 30 330 n.d. 39 n.d n.d 113 16 132 53 42 84 101 159 19 174 8 12 8 19 23 1 25 —



30.8



—



—



20.4



6.2



18.9



Fuente: Elaboración de DISOP/ASIES, de acuerdo con datos del TSE. Conclusiones 1. A pesar de los llamados a los partidos políticos para fortalecer sus estructuras, funcionamiento, prácticas y procedimientos, la mayoría de sus dirigentes continúan repitiendo los mismos errores que más que sustentar y fortalecer nuestra incipiente democracia, aumentan la crisis de credibilidad en la democracia representativa. La volatilidad de su fuerza electoral quedó manifestada una vez más, tras el desplazamiento y posterior desaparición de los partidos políticos tradicionales. 2. El proceso electoral 1999 sacó a luz tanto logros como retrocesos. Por un lado, se contó con mayor número de votantes, lo cual otorgó clara legitimidad al proceso y amplió el espectro político al ofrecer mayores opciones al electorado. Por el otro, dichas elecciones se convirtieron en las más conflictivas y violentas desde el inicio de la vida democrática en el país. 3. Al igual que en procesos electorales anteriores, tanto la transparencia como la responsabilidad demostradas por el TSE en la realización de su trabajo merece la confianza y el respeto de los guatemaltecos, sin embargo, es necesario reforzar su labor para realizar un control eficaz de la propaganda política en épocas preelectorales,



esto se lograría a través de aprobación de las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos. 4. Aunque en esta oportunidad -a diferencia de procesos electorales anteriores- la mayor parte de partidos políticos presentó sus planes de gobierno, éstos fueron poco consistentes respecto a señalar políticas o soluciones concretas a la problemática que afronta el país. 5. Las organizaciones sociales mostraron madurez política al asumir un papel protagónico, vigilante y propositivo con el fin de contribuir a la formación cívico-política de la ciudadanía e incluso de los propios partidos políticos participantes. 6. Si bien los comités cívicos electorales están llamados a rescatar en cierta medida las deficiencias o debilidades en la función de intermediación política propia de los partidos, su carácter temporal les ha impedido consolidarse, de tal cuenta que aunque han aumentado en número, la cifra de alcaldías adjudicadas es todavía insuficiente. 7. El caudillismo o el discurso populista influyeron en el resultado de los comicios. La débil cultura democrática de los guatemaltecos dificultó el discernimiento político.
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12 Recomendaciones 1. Las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos, además de constituirse en una meta prioritaria para la nueva legislatura, deben abarcar lo referente a la depuración del padrón electoral; al fortalecimiento institucional de los partidos políticos; las acciones tendientes a lograr mayor participación electoral; la fiscalización de los ingresos de los partidos; el control de las campañas electorales para hacerlas más equitativas; entre otros. También, sería oportuno incluir las reformas necesarias que refuercen jurídica y administrativ amente la labor desarrollada por el TSE y salvaguardar su credibilidad al permitirle actuar eficazmente en toda situación de su competencia. Adicionalmente a que estas reformas puedan darse, es necesaria la voluntad política de los dirigentes de los partidos por conservar y fortalecer el orden democrático. 2. Es importante señalar que los índices de participación electoral en futuros procesos electorales no dependerán exclusivamente de campañas cívico-políticas o de la aprobación de las reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos. La participación dependerá en buena medida del comportamiento y las acciones ejecutadas por la actual administración en pos del bienestar social. Si los discursos de los líderes del FRG lograron motivar y acumular un buen número de expectativas en la población, es aún mayor la exigencia de contar con un buen programa y gabinete de gobierno que den soluciones oportunas y satisfactorias a la problemática del país, de lo contrario no sólo se corre el riesgo de sufrir una crisis de gobernabilidad sino que el desencanto de la población puede ser tan profundo, que nuestros próximos gobernantes serían electos por una minoría de ciudadanos, en detrimento de la legitimidad y del propio orden democrático.



3. Sería conveniente otorgar personalidad jurídica limitada a los comités cívicos que logren una alcaldía, con el objeto de extender su temporalidad, adjudicarles mayor espacio de control respecto de sus candidatos y consolidar su papel de intermediadores en pro de una mayor participación e identificación política. 4. La gobernabilidad democrática se caracteriza por respuestas estatales más negociadas, consensuadas y eficientes, las cuales apuntan a una mayor fluidez entre las demandas que la sociedad plantea y exige, y las respuestas que el Estado procesa y resuelve. En este contexto, es importante que las distintas organizaciones sociales mantengan su actitud vigilante y propositiva en todos los asuntos de interés nacional, contribuyendo así a la construcción de una ciudadanía consciente de sus derechos y obligaciones y con la suficiente responsabilidad para asumirlos. 5. Es imperativo que, en futuros procesos electorales los candidatos a puestos de elección popular, así como los militantes de los partidos políticos en contienda, se conviertan en los principales transmisores de los “valores democráticos” y su labor se enfoque principalmente en la divulgación de los programas de gobierno. 6. Es conveniente que en oportunidades futuras, los partidos políticos den a conocer su ideario político permanente y presenten sus programas de gobierno con mayor antelación, a fin de que el ciudadano pueda sustentar mejor su decisión. Asimismo, los programas no deben constituirse en simples catálogos de necesidades sino en verdaderos documentos de análisis de la problemática nacional e incluir propuestas concretas y de solución.



Asociación de Investigación y Estudios Sociales Apartado Postal 1,005 A Ciudad Guatemala Guatemala, C.A.



PORTE PAGADO



VIA AEREA



VIA AIR MAIL



- IMPRESO -



Publicación registrada en la Dirección General de Correos de Guatemala, como correspondencia de segunda clase, bajo el No. 2670 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





12000 - IOI 

16.05.2017 - Üben Arbeitslose während der Zeit, für die ihnen Arbeitslosengeld zusteht, ...... (englisch: Comprehensive Economic and Trade Agreement) ...










 


[image: alt]





MOMENTO 

Qualcomm y Snapdragon son marcas registradas de Qualcomm Incorporated, registradas en los. Estados Unidos y otros países










 


[image: alt]





12000 - International Ombudsman Institute 

16.05.2017 - WÃ¤hrend der Mitzeichnungsfrist gingen hierzu 5.957 Online-Mit- ...... Im Bereich der gesetzlichen Unfallversicherung lag der Schwerpunkt ...










 


[image: alt]





MOMENTO AHORA 

del saxofonista, compositor y productor, de dilatada trayectoria profesional tras haber ... primer trabajo discográfico










 


[image: alt]





movilice momento 

aplicación de Cámara, u oprima por unos segundos en la esquina inferior izquierda ...... Para usar la tarjeta microSDHC










 


[image: alt]





momento 3-2000 

Respecto al gasto público, la política fiscal aplicada por el gobierno del PAN ... 3,000. 4,000. 5,000. 6,000. 7,000. 19










 


[image: alt]





momento 3-2006.fh10 

encuestas empresariales trimestrales vía telefónica, con el ..... Cabe resaltar que por decimaprimera ocasión consecutiv










 


[image: alt]





MOMENTO 5-2000 

como inundaciones, sismos, sequías, hundimientos ... las ciudades de Guatemala, San Salvador,. Managua y Limón .... La h










 


[image: alt]





Tu momento de navidad 

una gran depresión, que después de sufrir terriblemente logro superar. Ahora el también tiene su pareja y esta navidad l










 


[image: alt]





Momento para embellecer 

Weed & Grass. Killer Concentrate. 36.8 oz. Fórmula con tecnología “Fast Act”. Resultados en 12 horas. Resistente a l










 


[image: alt]





Momento de intimidad compartida 

20 ene. 2013 - Frédéric Fontayne, con Sergi López y Nathalie Baye. Simple, sencillísi- ma, con dos personajes como único










 


[image: alt]





MOMENTO 7-2000 

de "atacar el quetzal". La monetización pro- vocada por esa acu- mulación de reservas internacionales se ha tenido que c










 


[image: alt]





momento 11-2000 

autoridades. Son las legislaciones, y en particular, la Ley. Electoral y de Partidos Políticos, las encargadas de sentar










 


[image: alt]





MOMENTO 12-2000 

transfronterizos, es decir no reconocen fronteras y suceden .... Se refieren a la vinculación que existe entre el tema a










 


[image: alt]





2010 11 momento 6 












 


[image: alt]





momento 9-2000 

comportamiento de la empresa, sobre la base de un ... Dos etapas con unidades primarias de muestreo (1,489 acápites en l










 


[image: alt]





Disfruta el momento 

Labial Perfect Match coffee sweet. VINO ... CORAL. SEDUCTION. Cód.13344. COFFEE. SWEET. Cód.13340. CHERRY. CLASS ..... n










 


[image: alt]





En su mejor momento 

sos en privado, y Forlida (1m3s el kilómetro, bajo la lluvia, 4a. pesa- da, y 1m2s2/5 ..... J.R.Méndez 57/Not For Sale-E










 


[image: alt]





LABANCA ESPERA SU MOMENTO 

El Facu; jockey, Luis Ferreryra . . .(3) .... No corrieron El Vasco Luis (3) y Miron (10). Dividendos: Mad D'Or, ..... P










 


[image: alt]





momento 10-2000 

años desde la revolución rusa). c) Económica: los países que adoptaren. "un régimen de trabajo realmente humano", estarí










 


[image: alt]





MOMENTO 6-2000 

necesariamente las de la Asociación. Se autoriza la ... La Asociación de Investigación y Estudios. Sociales .... poblaci










 


[image: alt]





Gracia Para Todo Momento 

6 abr. 2018 - 1/1. GRACIA PARA TODO MOMENTO. Our Library eBooks "Gracia Para Todo Momento. (PDF) credit by Lumme S Juhan










 


[image: alt]





visuelles worterbuch polnischdeutsch uber 12000 ... AWS 

PDF Subject: Visuelles Worterbuch Polnischdeutsch Uber 12000 Worter Und Redewendungen Coventgarden Its strongly recommended to start read the Intro section, next on the Quick Discussion and find out all the topic coverage within this PDF file one aft










 


[image: alt]





Page 1 Page 2 llllmllll MOMENTO MOMENTO Es una publicacion ... 

Se deja constancia que debido a la imposibilidad de atender a todos los' lectores que envian sus comentarios y. efectﬁan










 











Copyright © 2024 P.PDFDOKUMENT.COM. Alle Rechte vorbehalten.

Über uns |
Datenschutz-Bestimmungen |
Geschäftsbedingungen |
Hilfe |
Copyright |
Kontaktiere uns










×
Anmelden






Email




Password







 Erinnere dich an mich

Passwort vergessen?




Anmelden














